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CELAC - Intervención en Diálogo Interactivo 

Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
Sra. Victoria Tauli Corpuz 

Mecanismo de Expertos de los Derechos de los Pueblos Indígenas (EMRIP) 

Señor(a) Presidente, 

La CELAC felicita ia Sra. Victoria Tauli Corpuz por su nombramiento como 
Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y le agradece a 
ella y al Mecanismo de Expertos de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(EMRIP) por la presentación de sus informes, y hace alto aprecio por la labor 
desempeñada por su antecesor, el señor James Anaya 

América Latina y el Caribe es una región multicultural, pluriétnica y plurilingüe. 
Su población indígena es de aproximadamente 37.63 millones de personas 
siendo la más numerosa a nivel mundial. t 

La CELAC valora positivamente la importancia que le da el Mandato de la 
Relatora Especial al Convenio 169 de la OIT, que, junto con la Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, constituyen el marco normativo 
internacional contemporáneo para la promoción y protección de los derechos de 
los pueblos indígenas, y es en ese sentido insta a los Estados que han ratificado el 
Convenio a trabajar decididamente en su implementación. E invita a los Estados,. 
que aun no lo han hecho, a que lo ratifiquen. ' 

La CELAC reafirma que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas reconoce que los indígenas tienen, sin discriminación, 
todos los derechos humanos reconocidos en el derecho internacional y que 
poseen derechos para su existencia, bienestar y desarrollo integral como 
pueblos. 

En relación a la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que será conocida como Conferencia Mundial sobre los Pueblos 
Indígenas, la CELAC destaca el valioso trabajo desarrollado por la Oficina del Altó 
Comisionado para los Derechos Humanos, la Relatora Especial sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, el Mecanismo de Expertos sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas. 

La CELAC destaca asimismo, la importancia de la participación de los pueblos 
indígenas en todo el proceso de la Conferencia, y comparte la opinión del EMRIP, 
sobre la importancia de llevar a cabo en el marco del Consejo de Derechos 
Humanos, un debate sobre el resultado de la Conferencia Mundial sobre los 



Pueblos Indígenas y sus repercusiones en la aplicación de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

La CELAC reconoce que los pueblos indígenas y comunidades - locales 
desempeñan un papel importante en el desarrollo ecohómico, social y ambiental 
de las sociedades. 

Es por ello que los países de América Latina y el Caribe ven con agrado que la 
Relatora Especial prevea dar una consideración particular al desarrollo y a la 
agenda para el desarrollo -después del año 2015- en su primer informe a la 
Asamblea General, así como que otorgue, en el ejercicio de su Mandato, una 
importancia particular a los derechos económicos, sociales y culturales de los 
pueblos indígenas, sin dejar de lado las cuestiones ambientales que les afectan. 

Señor(a] Presidente, 

En relación al Informe del Mecanismo de Expertos de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (EMRIP), la CELAC agradece el estudio sobre el-acceso a la 
justicia en la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas, el 
que . sq ha centrado en la justicia restaurativa y en los sistemas jurídicos 
indígenas. En el mismo se ha concedido particular relevancia a su relación con el 
logro de la paz y la reconciliación, así como aj estudio sobre la promoción y 
protección de los derechos de los pueblos indígenas en las iniciativas de 
prevención y reducción de los riesgos de desastres naturales. 

Señor(a) Presidente, 

La CELAC hace propicio este importante momento para transmitir su apoyo y 
cooperación con la Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y con el Mecanismo de Expertos de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas en el cumplimiento de sus Mandatos. 

Muchas gracias Señór(a] Presidente. 


